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 Bancóldex reactivó hoy el  “Mecanismo de 

liquidez temporal para exportaciones a Estados 
Unidos”, por  $100.000 millones de pesos y  USD 100 
millones de dólares, indefinidamente hasta que se 

 
• Hoy vence prórroga de Ley 

de Preferencias 
Arancelarias Andinas, 
Atpa. 

 
• Alivio de Bancóldex a 

pérdida temporal de 
competitividad en 
mercado de USA. 

 
• Mecanismo de liquidez 

temporal  por  
$100.000.000.000 y  
USD100.000.000 para 
exportaciones a Estados 
Unidos. 
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establezcan las preferencias arancelarias del 
Atpa a Colombia, o el agotamiento de los cupos.   
 
El cupo especial para las empresas exportadoras, 
aprobado a mediados del mes de enero,  
congelado el 16 de febrero (fecha de la prorroga 
del Atpa)  y reactivado hoy  ante el vencimiento  

 
de la última prórroga de la mencionada Ley de Preferencias Arancelarias 
Andinas, busca compensar, en parte, la pérdida de competitividad que 
representa para las empresas exportadoras de diversos sectores económicos del 
país esta expiración. 
 
La medida,  explica Miguel Gómez Martínez, presidente del Banco del Comercio 
Exterior de Colombia, S.A., Bancóldex “pretende aliviar la pérdida temporal de 
competitividad en el mercado de los Estados Unidos. Queremos que las empresas 
afectadas no vean deteriorarse su situación de liquidez por la caída de sus ventas 
en los Estados Unidos”. 
 
Serán beneficiarias las empresas colombianas que realizaron exportaciones 
cobijadas por el Atpa a los Estados Unidos durante el año 2001. Una de las 
condiciones especiales del crédito es que no genera compromisos de 
exportación. 
 
El monto máximo de crédito por empresa será hasta el equivalente al 100% del 
valor de las exportaciones realizadas a Estados Unidos y cobijadas por  la referida 
Ley de Preferencias Andinas. 

Los créditos tendrán un plazo de un año  y una amortización al vencimiento, es 
decir, que no serán renovables. 
 
Operará una tasa de redescuento para pesos de DTF (E.A.) y para dólares de 
LIBOR + 0.75%. 

 
La tasa de interés será libremente negociable entre el exportador y el 
intermediario financiero. La periodicidad de pago de los intereses en pesos será al 
trimestre vencido y al  semestre vencido en dólares.  
 
Para los créditos en pesos, hay cupos por sectores. Para los créditos en dólares, 
no. 
 
Por tratarse de un cupo especial, el intermediario que desee atender con cargo a 
esos recursos necesidades de financiación de sus clientes, deberá, previamente, 
suscribir un convenio con Bancóldex. 
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Algunos de los sectores beneficiarios en pesos son Flores; productos químicos, 
plástico, caucho y sus manufacturas; cuero y manufacturas; productos cerámicos; 
metales comunes y sus manufacturas; y maquinaria, entre otros. 
 
 
 
 

CUPO POR SECTOR 
Mecanismo de liquidez temporal 

exportadores a Estados Unidos 
 

SECTOR CUPO 
Sector Agropecuario $56.710.000.000 
Productos Químicos  
Química industrial $1.970.000.000 
Química liviana $17.750.000.000 
Plástico, caucho y sus manufacturas. $7.490.000.000 
Cuero y manufacturas. $4.590.000.000 
Productos cerámicos. $4.430.000.000 
Metales comunes y sus manufacturas $2.140.000.000 
Maquinaria. $1.140.000.000 
Otros $3.780.000.000 
TOTAL ............ $100.000.000.000 

 
 

*    Fuente: Ministerio de Comercio Exterior 
**  Cálculos  Bancóldex – GPR. 
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